
11 de Se[itieinbre Número llú.Añe de O.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£fi ía Capital:

Psr «n mes....... . ......... ..... .  2 . ptas.
tres meses... ...........   5'50 »
seis meses.... . .... ........... 10'50 »
un año.... . ....................... 20'50 >

. Faera de ¡a Capital:

Por un mes......................... 2'50 ptas.
tres meses... ................ . 1 »

> seis reses..... .......... .... 12'50 »
» un año       24 »

Oficial
Húmeros sueltos, 0'25 pesetas cada uno.

de U sraeisds de legrefie

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que seen de pago, saiistarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales, 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra debiendo los interesados acreditar ante» 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
Carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Déposltarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertaran.

ADVERTENCIA
fio se admitirán para la inserción comunlcacii- 

nes que no vengan registradas del Oobiems de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
gislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en eUas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la (7ace/fl.
Art.culo d ° del Código Civil.) FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los martes, jueves y sábados. Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio delibranxa 
del Tesoro, Giro Póstal o letra de fácil cobro.

Oficía.1

PiíESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios g .tarde), S. M. laRKlNA Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ds la Avgusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 9 de Septiembre.)

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: El régimen que para 
la venta y distribución de trigos 
y harinas estableció la Real or
den de 27 de Julio último descan
saba sobre el convenio que los 
agricultores y el Estado habrían | 
de celebrar, mediante el cual se i 
prevenía la alteración del precio ' 
del pan, asegurando al productor 
durante tres años la venta de su 
cosecha en condiciones remune- 
radoras, y estimulando la siem* 
bra y su futuro rendimiento con 
cesión de abonos a mitad de coste.

El tipo de tasa señalado, y más 
aún que él las subsiguientes e in
eludibles trabas puestas a la venta 
y circulación de los trigos, para 
evitar que la tasa fuese burlada, 
suscitaron general resistencia en 
los agricultores, siendo muy con
tados los que han aceptado el- 
convenio propuesto.

La petición unánime de la agri
cultura nacional es, por el con
trario, la de que se restablezca 
la libertad de contratación de los 
trigos y desaparezca la tasa, co
mo se ha suprimido la de otros 
artículos de primera necesidad, 
sin que los precios por ello hayan 
tenido aumento.

A esta demanda, fortalecida 
por poderosa corriente de opi
nión, y conforme con la dirección 
que el Gobierno viene imprimien
do a su política de subsistencias, 
responden las nuevas reglas que 
en la materia se dictan.

Disipan su temor de que el ré
gimen de libertad traiga inme
diata alza en el precio del pan, 
la abundancia de trigo hoy exis
tente en el país; las considerables 
adquisiciones hechas ya en el ex
tranjero por cuenta del Tesoro, 
que proseguirán, no sólo hasta 
suplir el déficit de la cosecha pro
pia en relación con el consumo 
nacional, sino también para for
mar convenientemente situados, 
depósitos reguladores; la baja 
acentuada y persistente de este 
cereal en los mercados de Amé
rica, combinada con la del flete, I 

baja que se ha iniciado ya en los 
mercados interiores, no obstante 
el retraimiento de los cosecheros 
en espera de la reforma del régi
men que rechazaron; y las pre
venciones y cautelas, consisten
tes en la intervención de las fá
bricas de harinas, que subsistirá 
para evitar mezclas, ventas abu
sivas y exportaciones fraudulen
tas, y en el cierre más completo 
de las fronteras a toda salida de 
trigo y harinas, ni aún con el pre
texto de aprovisionar las pro
vincias insulares y plazas de Afri
ca, que en lo posible serán direc
tamente abastecidas por el Go
bierno.

Cuando todas las precedentes 
previsiones resultasen fallidas, y 
por afán desmedido de lucro se 
sustrajese el trigo de la libre con
currencia por acaparadores o 
agricultores en gran escala, cau
sando el encarecimiento artificial 
del pan, siempre queda en manos 
del Gobierno el supremo resorte 
de la incautación a precio de tasa 
de los depósitos o almacenes de 
trigo, entonces perfectamente 
justificada.

No renuncia el Gobierno a fa
vorecer el aumento de produc
ción triguera, y si bien se halla 
exento de suministrar superfosfa- 
tos, se propone ceder a los agri
cultores a precio inferior al de 
coste, todos los que preventiva
mente ha venido adquiriendo.

En virtud de io expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni

do a bien disponer lo siguiente:
1 .® La contratación y circula

ción del trigo podrá verificarse 
libremente, sin que por tanto pue
da exigirse requisito alguno para 
realizar las compras del citado 
cereal ni para su transporte.

2 .° Se mantiene la interven
ción de las fábricas de harina en 
la forma que detallan las circula
res de la Comisaría general de 
Subsistencias, fechas 30 de Julio 
y 21 de Agosto últimos, inspec
cionándose y vigilando la fabri
cación con el fin de que no se ela
bore más que una sola clase de 
harina de trigo, sin mezcla algu
na, que se venderá en fábrica, 
durante el corriente mes, al pre
cio de 82 pesetas los 100 kilos con 
envase incluido, y peso bruto por 
neto.

En los meses sucesivos y por 
la Dirección general de xAgricul- 
tura, se fijará el precio medio que 
haya de tener la harina en el mes 
siguiente, teniendo en cuenta el 
del trigo en el mercado nacional 
y los factores que deben determi
nar el margen de molturación.

Toda fábrica de harinas que 
(sea cual fuese el pretexto) no es I

tuviese en funcionamiento nor
mal, contraviniendo la disposición 
décima de la Circular de 30 de 
Julio, podrá ser utilizada por el 
Estado, abonando al fabricante 
el interés anual de 10 por 100 del 
capital inventariado, y que con
tradictoriamente se determine, el 
cual, en caso de desacuerdo, será 
proporcional al que corresponda 
a la contribución que satisfaga la 
fábrica.

Los desperfectos voluntaria
mente causados en las fábricas 
o toda operación realizada para 
impedir su funcionamiento, moti
varán, sin perjuicio de la respon
sabilidad criminal que pudiera 
exigirse al fabricante, el proce
derse por el Estado, y a costa de 
áquél, al arreglo y puesta en mar
cha de la fábrica; las cantidades 
que el Estado invierta en estos 
fines se descontarán del pago de 
intereses a los fabricantes.

La utilización de las fábricas 
por el Estado, podrá hacerse di
rectamente o adjudicarse en con
curso, para el que tendrán prefe
rencia los Sindicatos o Socieda
des de Agricultores.

3 .® Compete a los Ayunta
mientos cuanto se refiere a la ca
lidad, tipos, venta y precio del 
pan, con sujeción a las normas 
establecidas en la Circular de la 
Comisaría general de Subsisten
cias, fecha 28 de Agosto.

4 ° Si la insuficiencia de ofer
tas de trigo llegase a comprome
ter el abastecimiento de una lo
calidad, y justificada la precisión 
de tal medida, podrá el Gobierno 
autorizar a las Juntas provincia
les de Subsistencias para proce
der a la incautación de las exis
tencias de dicho cereal almace
nadas, siempre a petición de la 
Junta local interesada, y a pro
puesta de la Junta provincial co
rrespondiente, la cual fijará el 
precio de incautación, que nunca 
será inferior a 56 pesetas para 
los 100 kilogramos. Las incauta
ciones se dirigirán con preferen
cia a las existencias almacenadas 
por intermediarios, especulado
res y acaparadores de este ce
real, así como a las procedentes 
del pago de rentas, afectando 
siempre piimero a las de mayor 
cuantía y extendiéndose en caso 
necesario a las demás por orden 
decreciente de existencias. Las 
incautaciones se realizarán de 
acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 51 al 61 del Reglamento 
de 24 de Noviembre de 1916, dic
tado para la aplicación de la ley 
de Subsistencias.

5 .® Se establecerá servicio es
pecial de vigilancia en las fron
teras para evitar todo contraban- j

do, y bajo ningún pretexto se per
mitirá el embarque de trigo o 
harina en los puertos sin orden 
expresa superior y dada para 
cada expedición, que sólo podrá 
ir consignada a las Autoridades 
u organismo oficial que respon
dan de su recibo y consumo.

6 .® El Estado queda libre de 
las obligaciones condicionales que 
adquiría respecto del suministro 
de abonos y de la garantía du
rante los dos años que sigan al 
actual, del precio de 56 pesetas 
como mínimo para la venta del 
quintal métrico de trigo, estable
cidas en la Real orden de 27 de 
Julio último.

Los agricultores que, en cum
plimiento de lo prevenido en la 
citada soberana disposición hu
biesen efectuado el convenio por 
ella propuesto, podrán acogerse 
al nuevo régimen que en la pre
sente se establece.

7 .® Las cantidades de super- 
fosfatos 18/20 adquiridas por el 
Estado para suministrarlas a los 
agricultores, serán enajenadas a 
precio de tasa, bien directamente 
a éstos, sirviendo con preferen
cia y por riguroso orden de fe
chas los pedidos de Sindicatos y 
Federaciones agrícolas, o bien 
por intermedio de las fábricas, 
celebrando con éstas los corres
pondientes convenios.

8 .® Los preceptos contenidos 
en la presente Real orden serán 
inmediatamente obligatorios para 
todos los interesados, quedando 
anuladas cuantas disposiciones 
anteriores les contradigan o des
virtúen.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1920.

ESPADA

Señor Comisario general de Sub
sistencias.
(Gaceta del 8 de Septiembre.)

GOBIERNO, CIVIL
CIRC¥LAR

Habiendo regresado a esta Ca
pital, me hago cargo del mando 
de la provincia, cesando en el 
desempeño interino del mismo el 
Sr. D. Isidoro Coloma, Presiden
te de la Audiencia provincial.

Logroño, 10 de Septiembre de 
1920.

El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
«blac^ ...........,.... “°

umeros 81 y 82. del 6 y 8 de Julio, respectivamente. Secretaria del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos y facultativos insertos en

verificarse con arreglo a 
los Boletines Oficiales

nombres de LOS

PUEBLOS
montes

San Millán

Santa Coloma

Ventrosa

Dehesa de Suso

Fuente DehesiJía

Idem Idem

Villavelayo

Idem
Vaceiza y Vacariza

Fuente el Cerro

Idem
Demanda

Idem
Idem Idem
Idem Idem
Idem Idem
Manzanares

Idem
Uco o Hayedo

Idem
Idem Idem
Ojacastro

Idem
Monte Mayor

Idem

Bazuengos 

Santufde 

Santurdejo

Valgañón

Vallilengua

La Solana

Urquiara

Corrales Zamaquerfa

550

________ftPROyECHAMIENTOS

especie
MADERA 3 leñas

—
Metros 

cúbico
Gruesas

B —
Estéreos

Ramaje

Estéreos

Tierra arcillosa 1 25 >
Brezo > > 150
Encina > 200 100

Idem > 200 100

Brezo » > 100
Haya 150 > >

Brezo > > 200
Idem > > 200
Haya 130 > >
dem 130 > >
dem 130 > >
dem 25 >

E^oble 20 > >
1 3rezo > > 100
I dem > > 150
I’iedra caliza 50 > * so
E•rezo 1 > 100
I<3em > > 100
Ic lem > > 200
Id em > > 100

75

2400

200

200

1300

1300

1300

500

440

100

150

cada afio

100

100

200

100

Concltmióa (1),

tasación

Pesetas

i PLAZO 
para la corta, 
labra, carbo

neo y saca

Días

mes, día y hora 
EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
OBSERVACIONES

25

150

550

Todo año forestal

150

150

150

150

150

Todo año forestal

Todo año forestal

180

180

180

90

30

Hasta!.° Agosto

Hasta f.® Agosto

T»do afie forestal

Basta r® AflOBto

laste en.® Juiii

Haata ell.® Jiiio

«mm

Octubre 1, a las 13 y media.

Idem 2, a las 9.

Idem 1, a las 10.

Idem 1 a Jas 10 y media.

Idem 1, a Jas 9.

Idem 1,

Idem 1,

Idem 1,

a

a

a

las 9 y media.

las 9.

las 9 y media.

Idem 1, a las 10.

Idem 1, a Jas 10 y media.

Idem 1, a Jas 11.

Idem 2, a las 9.

Idem 2, a las 9 y media, 

ídem 2, a las 10.

Idem 4, a Jas 9.

dem 4, a las 9 y media.

Idem 4, a las 10.

Idem 5, a las 9.

Idem 6, a las 9.

j 150 Jldem 2, a las 9.

Que se obtendrán en el sitio que se designe v «a 
el acarreo por el camino que se fije ®

Que se obtendrán por el arranque del brezo en pl ...¡a 
que se designe en el acta de señalado

^co «^«aladas
CO del Distrito, en el sitio que se designe 
de señalamiento. ucsigne

con el mar
eo el acta

encinas, señaladas con el
¿2 o í en el sitio que se designe en el 
de señalamiento. en ei

Que se obtendrán por arranque del brezo en pí

mar- 
acta

sitio

Que se obtendrán cor arranóue d-c»! i • -
Que se ob^"T? “ ®' señalamiento. " "‘'°
'^nne P®*; arranque del brezo, en el sitio

v^ue se obtendrán por corta de 100 ' 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por corta de 100 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por corta de 100 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por corta de 30 
con ol marco del Distrito.

Que se obtendrán por corta de 30 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por el arranque del brezo
Onp c señalamiento ’

nn del brezo, en el sitioque se designe en el acta de señalamiento.
obtendrán de la cantera situada debajo de San

hayas, 

hayas, 

hayas, 

hayas, 

robles,

señaladas

señaladas

señaladas

señaladas

señalados

en el sitio

Que se obtendrán por arranque del brezo en el sitio 
que se designe en el acta de señalamiento ’ ‘ 
nn por el arranque del brezo en el sitio

que se designe en el acta de señalamiento.’
obtendrán por el arranque del brezo en el sitio 

oí^^nírTS de Señalamiento:
Q^’^e^drán por arranque del brezo, en el sitio 

que se designe en el acta de señalamiento.'
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CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Montes

J 7.® bivivisiôn hidrológico Forestal

CIRCULAR 

n X .I ■L'e conformidad con lo preve
nido en Ia Real orden de 3 de Ma- 

1 yo del corriente año, por la que 
I se modificó la época de la veda 
I de la trucha común, se previene, 
I que desde eí día 15 del presente 

mes, hasta el l.® de Abril del año
I próximo, queda prohibida la pes- 
I ca de dicha especie, aun para los 

que estén provistos de licencias.
Asimismo, en virtud de lo pre

venido en el artículo 18 de la ley 
I de Pesca fluvial de 27 de Diciem

bre de 1907, queda prohibida la 
j circulación y venta de truchas 
I para el consumo público durante 
I la temporada de vedaj pues aun- 
I que el artículo 21 permite pes- i 
I carias con caña en todo tiempo, 

teniendo licencia y usando anzue
los reglamentarios, las truchas 

I así cogidas, tienen que ser con
ducidas por el mismo pescador, 
sin poder darles otro destino que 
para el consumo de su propia

I casa y familia. No pueden ser j 
vendidas en ningún caso.

En cumplimiento de la citada 
I Ley, desde el día 15 de presente 

mes, hasta el 1.® de Abril de 1921, 
I todas las truchas que se transpor

ten o se vean para la venta, bien 
en puestos fijos o por vendédores \ 
ambulantes, serán denunciados \ 
y decomisados por el personal del 
Ramo de Montes, vigilantes de 
pesca y Guardia civil, teniendo 
las mismas facultades y deberes 
todos los individuos de los Cuer
pos de Seguridad que estén inves
tidos de Agentes de autoridad,

De conformidad con el artículo 
37 del Reglamento de 7 de Julio 
de 1911, dictado por Real decreto 
para la ejecución de la ley de Pes
ca fluvial, los Alcaldes de los pue
blos donde haya ríos que críen 
truchas y los de cualquiera loca
lidad en que se acostumbre ven
der, tienen el deber de dar la de
bida publicidad a esta circular 
para conocimiento general. La 
omisión de ésto, puede dar lugar 
a responsabilidades e imposición 
de multas con arreglo a lo preve
nido en el apartado 2.® del citado 
artículo 31 del Reglamento,

Logroño, 4 de Septiembre de j 
1920.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio Ganuza.

I Septiembre de
I 1920.-El Alcalde, Enrique Calvo.

I Aíodelo de prûposiciôn
Don N. N., vecino. , según 

acredita por la cédula personal 
que acompaña, enterado del anun-

I CIO en el Boletín Oficial de la 
provincia, del pliego de condicio
nes y demás requisitos, para la 
adjudicación en pública subasta 
de los trabajos de construcción 
de un edificio para Escuelas en el 
pueblo de Sorzano, se compro
mete a tomar a su cargo los tra
bajos de dichas obras con suje
ción a los expresados requisitos, 
por la cantidad de...... (en letra) 
pesetas.

Fecha y firma dél proponente

En el sobre se pondrá: «Propo
sición para optar a la subasta de 
los trabajos de un edificio desti
nado a Escuelas en el pueblo de 
Sorzano».

lóninistradén nanidpai

I SORZANO

I TT . 601I Habiendo quedado desierta la
I subasta de los trabajos para la I 
I construcción de un edificio desti- I 
I nado a Escuelas en esta locali- I 
I dad, por falta de licitadores, se I 
I anuncia nuevamente dicha suTbas- I 
I ta a pliego cerrado, para que 
I hasta el día 17 del actual presen- I 

ten los aspirantes sus solicitudes, 
I y por espacio del mismo tiempo 

se encontrará de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Se
cretaría de la Corporación, a fin 
de que sea examinado por las 
personas interesadas al efecto; 
advirtiendo que el Ayuntamiento 
se reserva el derecho de admitir 
o no las solicitudes, caso de con
venirle, y se sujetarán al modelo 

j que se cita a continuación.

NÁJERA

r» D . T. . 616Don Pedro Bajo Martínez, Alcal
de Presidente de este I. Ayun
tamiento constitucional de la 
ciudad de Nájera.
Hago saber: Que habiéndose 

confeccionado los apéndices al 
amillaramiento de la propiedad 
inmueble de este término munici
pal, por rústica y pecuaria, que 
han de servir de base para los 
repartimientos para la contribu
ción territorial por dichos con
ceptos del año 1921-22, se hallan 
expuestos al público de manifies
to en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin 
de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes en los mis
mos comprendidos, y se formulen 
las reclamaciones que se consi
deren procedentes.

de Septiembre de 
j j —Eor su man
dado, Eduardo Sotés, Secretario.

—♦- - - -
JÜBERA

lerminados los apéndices al 
amillaramiento por los conceptos 
de rústica y urbana, así como el 
recuento de ganadería para el 
año de 1921 a 1922, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante cuyo 
plazo podrán ser examinados y 
presentar cuantas reclamaciones 
consideren pertinentes a su dere
cho.

2 Septiembre de 1^0.—El Alcalde, Aniceto Fer
nández.

VILLANUEVA DE CAMEROS 

610
Terminados los apéndices al 

amillaramiento que han de servir 
de base a los repartimientos de 
contribución rústica y urbana 
para el año 1921-22, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, donde pue
den ser examinados por cuantos 
contribuyentes tengan a bien ha
cerlo y presentar las reclamacio
nes que crean justas.

Asimismo se halla al público 
la relación de la ganadería por
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término de cinco días, a los efec
tos legales.

Villanueva de Cameros, 6 de 
Septiembre de 1920.—El Alcal-de, 
Donato Sáenz.

Ádiúiuistraeión de Jnsíida
Audiencia Provincial Logroño

Don Ignacio Sáenz de Tejada y 
Gil, Vicesecretario de esta Au
diencia provincial.
Certihco: Que esta Audiencia 

de lo criminal en Junta de go
bierno, formalizó las siguientes 
listas definitivas de Jurados, co
rrespondientes a los distintos par
tidos judiciales de esta provincia 
para el próximo año de mil no
vecientos veintiuno, habiendo re
sultado elegidos, previos los trá
mites legales, los señores siguien
tes.

Partido de Torrecilla
Caberas de familia

D. Manuel Iñiguez Santolaya, 
Aj mil.

> Julián Leria del Valle, id.
» José Miguel Calleja, id.
» Ramón Martínez Martínez, id. 
» Benito León Sáenz, id.
> Guillermo Elias García, Al- 

marza.
» Juan López Arrieta, id.
» Eugenio Lozano Ruiz, id.
» Vicente Muri’ias Martínez, id. 
» Domingo Reinares Herrera, 

ídem.
» José Ruiz Rodríguez, id.
» Miguel Blanco Ramos, Cabe

zón.
» Victoriano Moreno Pascual, 

ídem.
» Juan Terroba Sáenz, id. 
» Alejo Viguera Tierno, Galli

nero.
» Antonio Alcalde Sáenz, id.
» Tomás Sáenz Iñiguez, Horni

llos.
» Julián Iñiguez Solano, id. 
» Vicente Marín Benito, Jalón. 
» Justo Malo Acha, id.
> Juan Ayarza León, Laguna. 
» Fausto Calonge Pérez, id. 
» Manuel Cillero Orte, id. 
» Ramón Fernández Fernández, 

ídem.
» Domingo Gil García, id. 
» Tomás Gómez Elias, id. 
» Santos García Peña, id.
» Estanislao Marín García, id. 
> Venancio Moreno Rubio, id. 
» Gabriel García Diez, id.
» Antonio Rodríguez Calvo, id. 
» Martín San Martín Rubio, id. 
» Eusebio Ulecia Sáenz, id. 
» Esteban Blanco Sáenz, La- 

rriba,
> Domingo Blanco Blanco, id. 
» Mariano Diez Sáenz, id.
» Lino Martínez Blanco, id.
» Demetrio Martínez Sáenz. id. 
» Justo Martínez Lasanta, id. 
» Ignacio Solano Solano, La 

Santa.
» Juan López Solano, id. 
* Cipriano Herreros Sáenz, 

Luezas.
» Bernabé Terroba Sáenz, id. 
» Leonardo Reinares Sáenz, id. 
» Pedro Martínez y Martínez, 

Lumbreras.
» José Velilla Hernández, id. 
» Juan Hernández Velilla, id. 
» Pedro Gómez Redondo, id. 
» Ramón Sáenz Torre, id. 
» José Martínez López, id. 
» Sixto Pellejero Martínez, id, 
» Angel Jiménez Alraarza, Mon

talvo.

D. Anastasio Sáenz Sáenz, Mon
talvo.

* Julián Sáenz Sáenz, id.
» Pedro Tejada Martínez, Muro. 
» Félix Tejada Martínez, id. 
» Pedro Martínez Martínez, id. 
» Crispulo Anderica Ruiz, id, 
» Justo Rivas Martínez, id. 
» Pedro Ruiz Martínez, id. 
» Ignacio Terroba García, id. 
» Agapito Lerdo Fraile, id. 
» Felipe Tabernero Lerdo, id. 
» Carlos Adalid Rodríguez, Nes- 

tares.
» Narciso Quintana Elias, id. 
» Isaac Ruiz Larios, id, 
» Jenaro Arruti García, Nieva. 
» Pablo Barrios García, id. 
» Manuel Bayo Busto, id. 
» Miguel Espiga Hcra, id. 
» Manuel Gaitán Moreno, id. 
» Bernabé Codes Romero, id. 
» Niceto Hera Rubio, id. 
» Julián Jalón Hera, id.
» Justo Laguna Romero, id. 
» Andrés Martínez Larios, id. 
» Basilio Pérez Torres, id. 
» Mateo Rubio Sáenz, id. 
» Teodoro Merino Santamaría, 

ídem.
» Laureano Alvarez Martínez, 

Ortigosa.
» Evaristo Calderón Iñigo, id. 
» Francisco Pérez Corral, id, 
> Tomás Torres Martínez, id. 
» Enrique Rubio Sáenz, id. 
» Damián Calleja González, Pi- 

nillos.
» Pedro Lacalle González, id. 
» Felipe González García, Pra- 

dilio.
» Juan Bozalongo Marín, id. 
» Antonino Romero Marín, id. 
» Cayetano Diez Pascual, Ra

banera.
> Roque Hernández Sáenz, id. 
» José Rodrigo Martínez, id. 
» Epifanio Lombardo Pérez, 

Rasilio.
> Jorge Espinosa de la Riva, id. 
» Román Blanco Valle, San Ro

mán.
» Tomás Diez García, id.
» Serafín Moreno Martínez, id. 
» Román Reinares Heredia, id. 
• Juan Fernández del Valle, id. 
« Luis Ulecia Sáenz, id. 
» Jorge Sáenz Moreno, Santa 

María.
» Juan Lázaro Fernández, id. 
» Celestino Albarellos Galilea, 

Soto en Cameros.
> Pedro Aragón Pérez, id.
> Martín Barrio Fernández, id. 
» Juan Cruz Elias Rodríguez, 

ídem.
» Gerardo Fernández Elias, id. 
» Apolinar Garrido Elias, id. 
» Víctor Laguna Diez, id.
» Luciano Lázaro Río, id, 
» Isidoro Reinares Anderica, id. 
» Eusebio Santa Caro, id. 
» Manuel Torre Sáenz, id. 
» Juan Vallejo Terroba, id. 
» Leandro Río Iñiguez, Te

rroba.
» Antonio Fernández Vallejo, 

ídem.
» Eusebio García García, id. 
» Martín Diez Diez, id.
» Agustín Iñiguez Iñiguez, id. 
> Agapito Escribano Martínez, 

Torre.
» Juan Muro Martínez, id.
» Nicolás Sáenz Portillo, id. 
» Gregorio Olmos Fernández, 

ídem.
> Alejandro Córdoba Martínez, 

Torrecilla.
> Sergio García Astola, id.
< Anastasio García Moreno, id. 
» Pedro Iturriaga Velasco, id. 
» Emilio Marín Quintana, id.
» Domingo Montes García, íd.

D. Toribio Ruiz Martínez de Pi- 
nillos, íd.

» Marcelino Hoce.s Lacalle, íd. 
» Prudencio Sáenz de Tejada 

García, íd.
« Ildefonso Cornago Río, Trc- 

vijano.
» Cipriano Caro Lázaro, íd. 
» Gaspar Herrcí-os Pascual, íd. 
» Roque Ruiz Hernández, íd. 
» Martín Río Vallejo, íd. 
» xMarcos Sáenz Valdemcros, 

ídem.
» Andrés Barrón Faces, Villa- 

nwííva. Xá'2
» José Bazo Sáenz, íd.
» Justo Albelda Faces, íd. 
» Santos García Villanueva, íd. 
» Felipe Villares Cano, íd. 
» Víctor Royo García, íd. 
» Andrés Elias xÁlvarez, Villos- 

lada.
» Juan García Sáenz, íd.
» Manuel González Muro, íd. 
» Bonifacio Pablo Pérez, íd. 
» Pedro González Rincón, íd.
» Fidel García García, íd.

Capacidades
D. Manuel Jiménez Rodríguez’ 

Cabezón.
» Cipriano Tejada Jiménez, íd. 
» José Lázaro Izquierdo, Galli

nero.
» Pablo Viguera Marín, íd. 
» Justo Rivas Fernández, Hor

nillos.
» Nicanor Calleja Martínez, Ja

lón.
» Isidoro Miguel Fernández, íd. 
» Francisco Sáenz Reinares, 

La Santa.
» Facundo Terroba Diez, Lue

zas.
» Nicanor Vallejo Terroba, íd. 
» Pedro Sáenz Reinares, íd. 
» Isabelo Silva Martínez, Lum

breras.
» Pedro Sáenz Martínez, Mon 

talvo.
» Nicolás Sanz Martínez, íd. 
» Mauricio Blanco del Valle, 

Muro.
» Facundo Laguna Soria, íd. 
» Marcos Ceniceros Victoriano, 

Nieva.
» Fermín Nájera Sáenz, íd. 
» Victoriano Marín Herreros, 

Ortigosa,
» José María Elias Navarrete, 

ídem.
» Victoriano Viníegra Rubio, 

ídem.
» Ignacio García Pérez, íd.
» Alberto Rubio Moreno. íd. 
» Enrique Alava Elias, id.
» Valentín García Pérez, íd. 
» Juan Climaco Rubio de la Ri

va, íd.
» Jo.sé Vidaurreta del Saz, Pi- 

nillos.
» Juan José Soriano Soriano, 

Pradíllo.
» Telesforo Murga García, íd. 
» Ignacio Herce Hernández, íd. 
» Pedro Pérez Mala, íd.
» Baldomcro Rico Esteban, id. 
» Blas Fernández Domínguez, 

Rabanera.
» Aureliano Rodrigo Martí-:ez, 

ídem.
> Antonio Olmos Domínguez, 

ídem.
» Pablo Cristóbal Marín, Ra- 

sillo.
» Pascual Pérez y Pérez, íd 
» Manuel García Medrano, íd. 
» Ricardo Sáenz Iñiguez, ;>an 

Román.
» Donato Tabernero Pueyo, íd. 
> Claudio Muro Sáenz, íd.
» Justo García Santolaya, íd 
» Manuel Vallejo Sáenz, íd.
» Manuel Lasanta García, íd.

D. Cesáreo Martínez Blanco, 
Santa María.

* Santiago Caro Lázaro, Soto. 
» Clemente Espinosa Paulin, id. 
» Francisco Martínez Sáenz, íd. 
» Julio Romero Sáenz, íd.
» Claudio Sáenz González, íd. 
» Esteban Elias Blanco, íd. 
» Felipe Cerrolaza Martínez, 

Torre.
» Juan Leria Alonso, íd.
> Miguel Barrutieta Murueta, 

Torrecilla.
» Pedro Heras Ibarra, id. 
» Ricardo Martínez de Pinillos, 

ídem.
» Celedonio Miró Ripoliés, íd. 
» Hermenegildo Martínez Her- 

múa, íd.
» Lucio García Herrero, Tre

vi jan o.
» Manuel Lázaro Río, íd.
« Canuto Río Lázaro, íd.
> Nicolás Río Vallejo, íd. 
» Donato Sáenz Martínez, Vi

llanueva.
» Eustasio Pablo Uriarte, íd. 
» Juan Viida Benito, íd.
» Facundo Martínez Ramírez, 

ídem.
» Domingo Faces García, íd. 
» Sebastián Hernández Herre

ro, Villoslada.
» Benigno García Blanco, íd.
> Manuel Gil Muro, íd.
» Gregorio Gil Larios, íd.
» Juan Moreno Gutiérrez, íd. 
» Juan Pablo Martínez, íd.
* Amadeo Pinillos Muro, íd. 
» Toribio Yanguas Diez, íd.
Y para que conste y remitir al 

limo. Sr. Gobernador civil, cum
pliendo lo ordenado en el artícu
lo 33 de la ley del Jurado, a fin 
de publicar las precedentes listas 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente y 
firmo en Logroño a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos vein
te.—Ignacio Sáenz de Tejada.— 
V.® B.®: El Presidente, Isidoro 
Coloma.
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Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad, 
se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas para 
el día 21 del corriente mes de Sep
tiembre a las once de Ja mañana, 
en los salones del Banco Riojano.

El derecho de asistencia se 
acreditará según dispone el ar
tículo 31 de los Estatutos.

Logroño, 7 de Septiembre de 
1920.—El Presidente.
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